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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7008 ALCALIBER, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ALFA TOPCO (SPAIN), S.A.U.
ALCALIBER INVESTIGACION DESARROLLO E INNOVACION, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Conforme al artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio de, entre
otros,  transposición  de  Directivas  de  la  Unión  Europea  en  materia  de
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (el "RDL 5/2023"), se hace
público que, con fecha 19 de diciembre de 2025, los socios únicos de Alcaliber,
S.A.U. (la "Sociedad Absorbente"), su sociedad matriz Alfa Topco (Spain), S.A.U. y
su sociedad filial Alcaliber Investigación Desarrollo e Innovación, S.L.U. (ambas
sociedades, conjuntamente como las "Sociedades Absorbidas"), han aprobado la
fusión consistente en la absorción inversa de Alfa Topco (Spain), S.A.U. por parte
de  la  Sociedad  Absorbente  y  la  absorción  directa  de  Alcaliber  Investigación
Desarrollo  e  Innovación,  S.L.U.  por  parte  de  la  Sociedad  Absorbente,  con
disolución sin liquidación de las Sociedades Absorbidas y traspaso en bloque y por
sucesión  universal  de  todo  su  patrimonio  a  la  Sociedad  Absorbente,  que  lo
adquirirá en los términos del proyecto común de fusión, formulado con fecha 30 de
junio  de  2025  por  los  órganos  de  administración  de  todas  las  sociedades
intervinientes, y conforme a los balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de
2024,  debidamente  auditados,  en  su  caso,  por  los  respectivos  auditores  de
cuentas  de  la  Sociedad  Absorbente  y  de  Alfa  Topco  (Spain),  S.A.U.

Se hace constar, asimismo, (i) que el acuerdo de fusión ha sido adoptado al
amparo de lo dispuesto por el artículo 9 del RDL 5/2023, así como (ii) el derecho
que asiste a los socios únicos y a los acreedores de las sociedades intervinientes a
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y los balances de
fusión.

Madrid, 19 de diciembre de 2025.- El Administrador Único de Alcaliber, S.A.U.,
Alfa  Topco (Spain),  S.A.U.  y  Alcaliber  Investigación  Desarrollo  e  Innovación,
S.L.U., esto es, Progravia Hispania, S.L.U., debidamente representada por D. Alan
Browning Mackay.
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